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comprender la libertad de amortización, referida a los elementos
del activo, en cuanto estén afectados a la actividad incluida en el
sector objeto de reconversión en las condiciones que reglamentaria
mente se determinen.

d) Las subvencioness de capital recibidas podrán computarse
como ingresos en cualquier ejercJ.cio que se estime conveniente por
la Empresa, dentro del plazo máximo señalado por el artículo 22.6
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de atender a
los criterios de amortización expresamente señalados en dicbos
preceptos.

e) Las inversiones previstas en el plan y las de fomento de
actividades exportadoras a que se refiere el artíl:ulo 26 de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, que realicen las Empresas para la
consecución de los fines eslablecidos en el plan de """,nversión se
deducirán, en todo caso, al tipo máximo autorizado en el artículo
26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, o en las Leyes de
Presupuestos a estos electOS.

La deducción por inversiones a que se reñae e! DáJDfu anterior
tendrA el limite del 40 por lOO de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades.

Cuando la cuantfa de la deducción exceda de dicho limite, el
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspondien
tes a los cuatro ejercicios si¡uienles, computados éstos en la forma
prevista en el apartado si¡uiente.

t) Los plazos aplicables para la compensación de bases impo
nibles nesativas de sociedades 'tuya actividad única o prepondo
rante esté incluida en el plan de reconversión, asl como los que
tamibién sean de aflicaClón a la deducción por inversiones, se
contarán a partir de Jl!Í'J'er ejercicio que arroje resultados positi
vos de aquellas activtdades dentro de la vi¡encia de dicbo plan.

a) En la deducción por inveniones no se computará como
reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de la politica
laboral contenida en el plan de """,nversión.

b) Los expedientes de fusiones y segresaciones contemplados
en el plan de reconversión se tramitarán por el procedimiento que
el Ministerio de Economla y Hacienda establ..ca, con los benefi·
cios contenidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre
rtgimen fiscal de las fusiones de Empresas, en su ¡rada máximo.

Ons.-Sin perjuicio de la aplicación del artículo 22 de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, las Empresas o Sociedades acogidas
al Plan de Reconversión podrán considerar como partida deducible
en el Impuesto sobre Sociedades conforme a un plan libremente
formuiado por aquéllas, el valor neto contable de las instalaciones
sustituidas que no sean objeto de en-.ienación.

Cuando ésta se produzca, se computarán las variaciones en e!
valor del patrimonio que pudieran derivarse, a tenor de lo
dispuesto en la leaisJación rep¡ladora de aquellos tributos.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco aIIos a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peIjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea al que se encuentra adherido el Reino de Espada por e! Tratado
de 12 de junio de 1985.

Tercero.-La suspensión o reducción de los derechos arancela
rios aplicables a la IDlportación en Espada de bienes de ",versión
a partlr de 1 de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las insta1aciones proyectadas, se
concederán, en su caso, mediante Resolución de la Dirección
General de Comercio Exterior y previa petición de la Empresa
interesada, de acuerdo con las normas dietadas en la Orden de 19
de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), que
desarrolla el artículo 5.· del Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado' del 13).

Cuarto.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a
que se hayan comprometido las Empresas en los planes y progrmas
de reestructuración dará lusar, en todo caso, a la pérdida de los
beneficios obtenidos y a una multa del tanto altriplo por la cuantía
de dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad de
2.000.000 de pesetas, siendo aplicable cuando proceda los preceptos
sobre delito fiscal

Quinto.-Contra la presente Orden podrl1 interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Urna. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

8588 ORDEN tk 17 tk marzo tk 1987 por la que 'e
coru:eden a la Empma «liMé Manuel Robres Clerig»
(expedielfle CS-4fJ1198S) lo. beneficio.! fi.cales que
establece la Ley 151/1963, tk 1 de diciimbre, .obre
indwtritu tk ilflerb prtiferente.

Vista la Orden del Ministerio de Aaricultura, Pesca y Alimenta
ción de 30 de diciembre de 1986 por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de abril), a la Empresa «José Manuel
Robres Oerip (expediente CS-46/1985), documento nacional de
identidad número 18.901.221, para la insta1ación de un centro de
manipuiación de subproductos a¡rarios con destino a la alimenta
ción animal en La Barona, término municipal de Vall d'Aba
(Castellón),

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales Espada ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el ~en de
concesión de oenelicios soli~tados, y que .P"!' otra parlA: la Ley
30/1985, de 2 de aaosto, ha deropCIo a parttr de la mIsma fecha 1
de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y e! Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores'

V~tos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de sepltembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estad"" de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones

re¡1~:~=.roque, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes areas, polos, zonas y polígonos
mantendIán su ~ncia durante un aIIo, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación basta
ese momento continuarán rigiéndose p<!r las disposiciones a que se
hubieren acogido en cada caso las solicitudes, CIrCunstancia que se
da en este eX~~.!"1 solicitado e! dia 10 de mayo de 1985 ante el
Ministerio de .-.gricwtura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
TributOS, de conformidad con los establecido en el artículo 6.· de
la Ley 152/ 1963

8
de 2 de diciembre, y artículo 8.· del Decreto

2392/1972, de 1 de agosto, ha tenido a bien disponer:
Primero.-Uno.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias

de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre,:¡ al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 2 de marzo de 1965, se otorsan a la
Empresa «José Manue! Robres Oerip (expediente CS-46/1985) los
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
O><poraciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficolI fi!rcalesooteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esla Orden en e! «Boletin Oficial del Estado», sin peJjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
10 de mayo de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lusar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrán interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo prevtsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoL
Madrid, 17 de marzo de 1987.-P. D. <Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


